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1815, junio, 1-22
Reales Ordenes
del Ministerio de la Guerra dirigidas a 

José de Palafox y borradores de las 
contestaciones de éste.

Signatura antigua: Hay impresos.
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MINISTERIO DE GUERRA.

MINISTERIO DE GUERRA.
3 2 'J/f- (1 )

3 2-J/y

Al Coronel del Regimiento Provincial de Compos- 
tela le ocurrió la duda de si consultaría para pre-
mios de constancia un Tambor y un Soldado que es-
tando prisioneros sirvieron á Napoleón; y S.M. con 
presencia de los Reales decretos de 30 de Mayo y 2 
de Setiembre del año próximo pasado, y anteriores 
Reales órdenes expedidas sobre premios, siendo es-
tos el distintivo de la constancia y lealtad, y las ba-
ses para conseguirlos son no haber incurrido en de-
serción ni delito feo, se ha servido resolver que sien-
do los indultos una dispensación de la pena que me-
recían por sus delitos, no queda borrada sin embar-
go la mancha que dexa el crimen, y tanto mas para 
obtener un distintivo que no admite ninguna de qual- 
quiera especie que aquella sea; y en su consecuen-
cia es la voluntad de S. M. que queden en su fuerza 
las Reales órdenes expedidas para premios de cons-
tancia , sin que sean acreedores á ellos los expresa-
dos individuos y demas que se hallen en igual caso.

De Real orden lo comunico á V. f par a su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid O de 

Junio de 1813.

.Al Coronel del Regimiento Provincial de Compos - 
tela le ocurrió la duda de si consultaría para pre-
mios de constancia un Tambor y un Soldado que es-
tando prisioneros sirvieron á Napoleón; y S. M. con 
presencia de los Reales decretos de 30 de Mayo y 2 
de Setiembre del año próximo pasado, y anteriores 
Reales órdenes expedidas sobre premios, siendo es-
tos el distintivo de la constancia y lealtad, y las ba-
ses para conseguirlos son no haber incurrido en de-
serción ni delito feo, se ha servido resolver que sien-
do los indultos una dispensación de la pena que me-
recían por sus delitos, no queda borrada sin embar-
go la mancha que de xa el crimen ,y tanto mas para 
obtener un distintivo que no admite ninguna de qual- 
quiera especie que aquella sea; y en su consecuen-
cia es la voluntad de S. M. que queden en su fuerza 
las Reales órdenes expedidas para premios de cons-
tancia, sin que sean acreedores a ellos los expresa-
dos individuos y demas que se hallen en igual caso.

De Real orden lo comunico á V para su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid de 
Junio de 1813.

Sr.
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A.I Coronel del Regimiento Provincial de Compos- 

tela le ocurrió la duda de si consultaría para pre-
mios de constancia un Tambor y un Soldado que es-
tando prisioneros sirvieron a Napoleón ; y S, M. con 
presencia de los Reales decretos de 3° de Mayo y a 
de Setiembre del año próximo pasado, y anteriores 
Reales órdenes expedidas sobre premios, siendo es-
tos el distintivo de la constancia y lealtad, y las ba-
ses para conseguirlos son no haber incurrido en de-
serción ni delito feo, se ha servido resolver que sien-
do los indultos una dispensación de la pena que me-
recían por sus delitos, no queda borrada sin embar-
go la mancha que dexa el crimen, y tanto mas para 
obtener un distintivo que no admite ninguna de qual- 
quiera especie que aquella sea; y en su consecuen-
cia es la voluntad de S. M. que queden en su fuerza 
las Reales órdenes expedidas para premios de cons-
tancia, sin que sean acreedores a ellos los expresa-
dos individuos y demas que se hallen en igual caso.

De Real orden lo comunico áV. para su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V~. muchos años. Madrid de 

Junio de i8xj.

xll Coronel del Regimiento Provincial de Compos- 
tela le ocurrió la duda de si consultaría para pre-
mios de constancia un Tambor y un Soldado que es-
tando prisioneros sirvieron á Napoleón; y S. M. con 
presencia de los Reales decretos de 3 o de Mayo y 2 
de Setiembre del año próximo pasado, y anteriores 
Reales órdenes expedidas sobre premios, siendo es-
tos el distintivo de la constancia y lealtad, y las ba-
ses para conseguirlos son no haber incurrido en de-
serción ni delito feo, se ha servido resolver que sien-
do los indultos una dispensación de la pena que me-
recían por sus delitos, no queda borrada sin embar-
go la mancha que de xa el crimen, y tanto mas para 
obtener un distintivo que no admite ninguna de qual- 
quiera especie que aquella sea; y en su consecuen-
cia es la voluntad de S. M. que queden en su fuerza 
las Reales órdenes expedidas para premios de cons-
tancia, sin que sean acreedores á ellos los expresa-
dos individuos y demas que se hallen en igual caso.

De Real orden lo comunico á V. para su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V\ muchos años. Madrid de 
Junio de 181¿.

Sr.
Sr.
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Al Coronel del Regimiento Provincial de Compos- 
tela le ocurrió la duda de si consultaría para pre-
mios de constancia un Tambor y un Soldado que es-
tando prisioneros sirvieron á Napoleón ; y S. M. con 
presencia de los Reales decretos de 3 o de Mayo y 2 
de Setiembre del año próximo pasado, y anteriores 
Reales órdenes expedidas sobre premios, siendo es-
tos el distintivo de la constancia y lealtad, y las ba-
ses para conseguirlos son no haber incurrido en de-
serción ni delito feo, se ha servido resolver que sien-
do los indultos una dispensación de la pena que me-
recían por sus delitos, no queda borrada sin embar-
go la mancha que dexa el crimen, y tanto mas para 
obtener un distintivo que no admite ninguna de qual- 
quiera especie que aquella sea; y en su consecuen-
cia es la voluntad de S. M. que queden en su fuerza 
las Reales órdenes expedidas para premios de cons-
tancia , sin que sean acreedores á ellos los expresa-
dos individuos y demas que se hallen en igual caso.

De Real orden lo comunico á V. para su in-
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid de 
Junio de 1815.

Sr.
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